
Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2712 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 24 de junio de 2008, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. Tomás In-
glés Saura, interesado en el expediente nº
515/01-M.

No habiéndose podido notificar a D. Tomás Inglés
Saura en la forma prevista en el artículo 59.1 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la Resolución dictada en el expediente trami-
tado por esta Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural con referencia 515/01-M de confor-
midad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Tomás Inglés Saura la Re-
solución nº 1445, de fecha 14 de mayo de 2008, re-
caída en el expediente con referencia 515/01-M, y que
dice textualmente: 

“Examinado el expediente instruido por la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
la reposición de las cosas a su estado anterior frente
a D. Tomás Inglés Saura por el vertido de restos neu-
máticos, escombros y chatarras, en el lugar denomi-
nado cruce de la carretera del Puertito de Güímar, en
el término municipal de Güímar, expediente en el que
se declara la prescripción de la presunta infracción
cometida, todo ello conforme a la Ley 1/1999, de 29
de enero, de Residuos. 

ANTECEDENTES 

Primero.- La Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural resolvió, con fecha 14 de enero de 2008,
iniciar procedimiento administrativo de reposición de
las cosas a su estado anterior frente a D. Tomás In-
glés Saura por el vertido de restos neumáticos, escombros
y chatarras, en el lugar denominado cruce de la ca-
rretera del Puertito de Güímar, en el término muni-
cipal de Güímar, de conformidad con lo previsto en
la Ley 1/1999, de 29 de enero, de Residuos de Ca-
narias. Habiendo resultado infructuoso el previo in-
tento de notificación vía postal realizado al interesado,
se publicó la citada Resolución en el Boletín Oficial
de Canarias del día 28 de febrero de 2008, sin que
dentro del plazo de audiencia concedido para ello el
interesado haya presentado escrito de alegaciones.

Segundo.- Con fecha 8 de abril de 2008 se dicta
Resolución nº 980, del Director Ejecutivo de la Agen-
cia, por la que se acuerda reposición de las cosas a

su estado anterior a D. Tomás Inglés Saura, por los
hechos anteriormente relacionados, sin que conste el
intento de notificación efectuado dentro del plazo le-
galmente establecido. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- La Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural es competente para la incoación y trami-
tación de expedientes sancionadores por infracción
a la legislación vigente en materia de residuos, de con-
formidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional Primera del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial,
aprobado por el Decreto 20/2004, de 2 de marzo, sien-
do competentes para su resolución los órganos a que
se refiere el artículo 41 de la Ley 1/1999, de 29 de
enero, de Residuos de Canarias, en relación con la
citada Disposición Adicional Primera del Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Medio Am-
biente.

II.- El presente expediente ha sido tramitado ob-
servando todas las formalidades legales y regla-
mentarias.

III.- De conformidad con lo dispuesto en el artº.
44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artículo 20 del
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por Real Decre-
to 1.398/1993, de 4 de agosto, en los procedimien-
tos iniciados de oficio, el vencimiento del plazo má-
ximo establecido sin que se haya dictado y notificado
resolución expresa no exime a la Administración del
cumplimiento de la obligación legal de resolver, pro-
duciendo los siguientes efectos: en los procedimientos
en que la Administración ejercite potestades sancio-
nadoras o, en general, de intervención, susceptibles
de producir efectos desfavorables o de gravamen, se
producirá la caducidad.

En el presente caso, y teniendo en cuenta la fecha
de la resolución por la que se acuerda iniciar proce-
dimiento administrativo de reposición de las cosas a
su estado anterior, ha transcurrido en exceso el pla-
zo para notificar y resolver el citado procedimiento
seguido frente a D. Tomás Inglés Saura, por lo que
procede declarar de oficio su caducidad y ordenar el
archivo de las actuaciones practicada en el expe-
diente nº 515/01-M.

En su virtud,

R E S U E L V O: 

Primero.- Declarar caducado el procedimiento re-
gistrado con el nº 515/01-M, y el archivo de todas

13230 Boletín Oficial de Canarias núm. 138, jueves 10 de julio de 2008



las actuaciones, de conformidad con lo establecido
en las consideraciones jurídicas de esta Resolución,
sin perjuicio de cuantas otras medidas pudieran adop-
tarse en orden a reponer las cosas a su estado ante-
rior. 

Segundo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado y al Ayuntamiento de Güímar.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción del presente acto, o directamente cabe interpo-
ner recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al
de su notificación, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de junio de 2008.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

2713 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 24 de junio de 2008, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. Carlos Ro-
mán Rodríguez Morín, interesado en el expe-
diente nº 1046/02-U.

No habiéndose podido notificar a D. Carlos Ro-
mán Rodríguez Morín en la forma prevista en el ar-
tículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Propuesta de Resolución dictada
en el expediente tramitado por esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural con referencia
1046/02-U de conformidad con el apartado cuarto del
antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Carlos Román Rodrí-
guez Morín la propuesta de fecha 21 de mayo de 2008,
recaída en el expediente con referencia 1046/02-U,
y que dice textualmente: 

“Examinado el expediente sancionador instruido
contra D. Carlos Román Rodríguez Morín, por infracción
administrativa grave a la Ley de Residuos de Cana-
rias, y teniendo en cuenta los siguientes anteceden-
tes y  de derecho, 

ANTECEDENTES

1º) La Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural resolvió con fecha 10 de marzo de 2008
incoar procedimiento administrativo sancionador a
D. Carlos Román Rodríguez Morín, como presunto
responsable de las infracciones cometidas en el lu-
gar conocido como Los Reverones, del término mu-
nicipal de Arona, consistentes en:

A) Infracción tipificada y calificada como grave
en el artículo 38.3, letra b), de la Ley 1/1999, de 29
de enero, de Residuos de Canarias, consistentes en
el vertido incontrolado de cualquier tipo de residuos
no peligrosos, sin que se haya producido un daño gra-
ve a los recursos naturales ni sean susceptibles de pro-
ducir daños graves a la salud humana, siendo en el
presente caso la sanción propuesta de treinta mil
(30.000) euros, sin perjuicio de la modificación de
la cuantía a que se refiere el artículo 43 de la citada
Ley 1/1999, de Residuos de Canarias.

B) Infracción tipificada y calificada como grave
en el artículo 38.3.j) de la Ley 1/1999, de 29 de ene-
ro, de Residuos de Canarias, en relación con el artículo
38.2.c) consistentes en el abandono, vertido o eliminación
incontrolados de residuos tóxicos y peligrosos cuan-
do por su escasa cuantía o entidad no merezcan la ca-
lificación de muy graves, siendo en el presente caso
la sanción propuesta de sesenta mil (60.000,00) eu-
ros, sin perjuicio de la modificación de la cuantía a
la que se refiere el artículo 43 de la citada Ley.

2º) No habiéndose podido notificar a D. Carlos Ro-
mán Rodríguez Morín en la forma prevista en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Resolución dictada en el
expediente tramitado por esta Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural con referencia
1046/02-M, fue notificada mediante publicación en
el Boletín Oficial de Canarias de fecha 18 de abril
de 2008, de conformidad con el apartado cuarto del
artículo antes mencionado. El plazo de quince días
para formular alegaciones venció, sin que conste en
el expediente escrito de alegaciones formuladas por
el interesado.

3º) Una vez instruido el procedimiento sanciona-
dor resulta probado que D. Carlos Román Rodrí-
guez Morín es el responsable del vertido incontrola-
do de los residuos peligrosos y no peligrosos en el
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